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lUOTICIAS OFICIALES / ENMIEIUDA AL CÖDIGO CIVIL

Nuevo Derecho de Divorcio

Pese al nuevo derecho de divorcio, los juzgados seguirân

dictando las sentencias.

El 1s de enero del 2000 entré
en vigor el nuevo derecho de

divorcio. Las disposiciones
enmendadas reemplazan las

leyes anticuadas pasadas en
el ano de 1912.

AHORA EL DIVORCIO ya no

depende de si hay culpable o no.

El bienestar de los hijos ha recibi-

do prioridad. Las disposiciones

ahora también reglamentan la

gestion de parejas.

Sin Necesidad de Culpable
Las enmiendas principales son la

introducciön del divorcio indépendante

de si hay o no culpable y la

reglamentaciön de las consecuen-

cias econömicas. De tal modo que
ahora el divorcio ya no depende

de la culpa, sino que es factible so-

licitarlo de comün acuerdo (divorcio

con convenio) o demandarlo

ante el juez una vez que hayan pa-
sado 4 anos de separaciön.

Las rentas pagadas por divorcio

ahora dependen bâsicamente de

criterios legales objetivos (distri-

buciön de labores durante el ma-

trimonio, duraciön del matrimonio,

edad, salud, ingresos y patrimonio
de los cönyuges, crianza de los

hijos, etc.) y no de la culpabilidad.

Otro punto importante es que el

capital acumulado en la caja de

pension (2s columna) durante el

matrimonio, generalmente se

divide por partes iguales sin im-

portar el estado econömico de la

pareja ni la razân por la que se

divorcia. Esta régla mejorarâ
considerablemente la situacion

econömica de las mujeres divor-

ciadas.

Para Bien de los Hijos
Las nuevas disposiciones garanti-

zan en la medida de lo posible el

bienestar de los hijos. Las enmiendas

permiten que ambos cönyuges

(si lo solicitan de comün acuerdo)

tengan la patria potestad pese a

que estén divorciados. Esta régla

también vale para padres no casa-

dos entre si y puede ser solicitada

posteriormente por parejas que se

hayan divorciado antes del 1s de

enero del 2000.

Ademâs, los padres deben po-

nerse de acuerdo en cuanto a

cômo distribuirân el cuidado y el

mantenimiento econömico de sus

hijos. Asimismo, el cuidado comün

de los hijos debe obedecer

bâsicamente al bienestar de los mis-

mos. Otra novedad es que el juez

puede designar bajo ciertas -*

Divorciarse en el Extranjero
Los cönyuges suizos que residen en el exterior sölo podran
solicitar la separaciön o el divorcio en Suiza si les es imposible
o es irrazonable hacerlo en el pais en el que residen. Pueden

acudir al juzgado Suizo cuando p.ej. las leyes que
regulan las separaciones y los divorcios en el pals donde

residen son demasiado estrictas o el/la demandante se ve obli-

gado/a a esperar la sentencia demasiado tiempo. El

juzgado suizo aplicarâ bâsicamente el derecho suizo que rige
las separaciones y los divorcios.

Bâsicamente, en Suiza se reconocen las sentencias de

separaciön y de divorcio dictadas en el pais donde residen los

cönyuges, si respetan los derechos del o de la demandado/a y
la separaciön o el divorcio no viola nuestros principios
legales.

De tal modo que si los cönyuges suizos que residen en el

exterior sölo tienen derecho a presentar su demanda de separaciön

o divorcio ante un juzgado suizo en casos excepcionales,
deberân hacerlo como si residieran en Suiza, es decir que la

demanda debe presentarse ante el juzgado de la comunidad

donde estâ inscrito/a el o la demandado/a. Para cumplir con los

intereses de uno o de ambos cönyuges es posible facilitar los

trâmites solicitando presentar la demanda en la comunidad

donde reside el o la demandante, (esto presupone que se estâ

residiendo en Suiza). Para evitar que el o la demandante abuse

en este ultimo caso, las leyes prevén mâs disposiciones taies

como el hecho de que sölo es posible presentar la demanda en

el sitio de residencia en Suiza del o de la demandante si lleva

viviendo en Suiza un ano o si es ciudadano/a suizo/a. NYF

k. .'V."

AMTHAUS
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niOTICIAS OFICIALES / BREVE EXPLICACIÖN DE LAS INICIATIVAS

«Contra el Abuso del Derecho a Asilo»circunstancias, a una persona que

représente los intereses de los

hijos durante el proceso del divor-

cio. Finalmente, la nueva ley le

garantiza a los hijos ser oldos

durante el proceso.

Mediaciôn de Parejas
En el curso de la enmienda al

derecho sobre el divorcio también se

revisaron las reglas en el campo
de la autenticaciön del estado civil

y del casamiento y en otros cam-

pos del derecho familiar, especial-

mente en el del derecho de los

menores. Por primera vez se in-

cluye la mediaciôn de parejas en el

Cödigo Civil.

El parlamento ha decretado que
las agencias de mediaciôn interna-

cionales necesitan un permiso de

funcionamiento, que sera otorga-
do por las autoridades compétentes

de los cantones. Los consejeros

federales han dictado leyes dispo-

sitorias que entraron en vigor el 12

de enero del 2000. NYF

Los miembros de la Union
Democrâtica del Centro
(UDC) lanzaron la iniciativa
«Contra el Abuso del
Derecho a Asilo» que pretende
que se le aiiada lo siguiente
a la Constitution Federal:

1s Si quien busca refugio entré

a Suiza de un tercer pals seguro,

no se le permitirâ solicitar asilo, si

el solicitante habla pedido asilo en

ese tercer pals o hubiera podido
hacerlo.

2s Los consejeros federales ela-

boran una lista que enumera los

palses terceros seguros, en los

que se cumpla lo expuesto en el

Acuerdo sobre el estado legal de

los fugitivos y de la Convenciön

Europea para Protéger los Dere-

chos Humanos y las Libertades

Bâsicas.

3a Las empresas aéreas que

cuenten con concesiôn y que lle-

guen a Suiza y que no cumplan las

reglas vigentes en cuanto al control

de las reglas de inmigraciôn,

serân sancionadas segun lo indique

la ley.

4s Quienes soliciten asilo tienen

derecho a la misma asistencia

social, que difiere de las normas

générales, en todo el territorio
suizo. Por lo general se trata de

entregarles bienes.

5e Los cantones definen cuâles

médicos y odontôlogos serân

responsables por la asistencia médica

de quienes buscan asilo.

6S Quienes solicitan asilo y cuya

solicitud ha sido rechazada o no

tratada y quienes pueden ser de-

portados, as! como quienes estân

en el pals temporalmente y han

violado sus obligaciones, recibirân

un mlnimo de asistencia social

que incluye vivienda y alimenta-

ciôn simples y tratamientos médicos

y odontolôgicos de urgencia

hasta que salgan del pals. Solo po-
drân trabajar en los programas de

empleo estatales. NYF O

Iniciativas
Populäres
Pendientes

No hay iniciativas

nuevas.

-xg-

Inscripciôn como suizo/a en elextranjero con derecho a voto

Por favor escribir daramente y con mayüsculas y enviar a su representacion suiza

(embajada o consulado)

Destinatario
la representacion suiza en

en el canton de

Codiqo postal, luqar

Apellido y nombre del padre

Apellido y nombre de la madré

Remitente
Apellido

Nombres

Nombre de soltera

Direcciôn exacta en el extranjero

Fecha de nacimiento

Luqar de nacimiento

Estado civil

Natural de

desde

Con base a la ley federal del 19 de diciembre de 1975 y al decreto del 16 de octu-
bre de 1991 sobre los derechos pollticos de los suizos residentes en el extranjero,
deseo participar en las elecciones y en las votaciones de carâcter federal; igualmen-
te, deseo poder firmar iniciativas populäres federales y referéndums.

Deseo que mi comunidad para votar sea:

Codiqo postal/Luqar

Canton

* porque soy natural de esta comunidad
* porque residl en esta comunidad desde 19 hasta 19...

(* Tachar lo que no corresponde)

Idioma en que deseo recibir la documentaciôn:
aleman francés italiano

Luqar y fecha

Firma
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